N° 82
Sesión extraordinaria de la Corte Plena celebrada a las dos y media de la tarde del nueve de setiembre de mil novecientos veinte con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno Presidente, Castro Ureña, Arguello de Vars, Ross, Guardia, Aguilar, Guzmán, Álvarez, Monge, Vargas, y Castro Rodríguez
Artículo único
Se dio lectura, al escrito de Hubert Blumfield, y Lewis Morgan en que manifiestan: que el primero de este mes fueron presos por el Agente Principal de Policía de Matina, quien les manifestó que su detención era provisional y obedecía a simples sospechas de un hurto en perjuicio de la turca Flora Ramón; que permanecieron cuatro días en la Cárcel de Matina y luego fueron trasladados a la Cárcel de Limón a la orden del Juez del Crimen y este funcionario cuarenta y ocho horas después sin formalidad de sumaria, nos puso a la orden del Alcalde Segundo de Limón, quien no les ha recibido declaración alguna; que en tal virtud y por tener siete días de detención ilegal, interponen recurso de Hábeas Corpus, al amparado de los artículos 1° y 2° de la Ley de 13 de noviembre de 1909, a fin de que sean puestos en libertad. Pedido informe al señor Alcalde Segundo del Cantón Central de Limón, este funcionario lo dio así: Que el ocho del corriente a las cuatro de la tarde decretó la detención provisional de Luis Morgan por el delito de robo de mil trescientos cincuenta colones, cincuenta céntimos en perjuicio de Flora Marón, por existir contra él indicio grave de haber cometido el delito; que por auto de las ocho y media de la mañana del nueve de setiembre, dictó detención contra Blumfield, porque hay prueba de haber sido sorprendido a la hora y día del robo detrás de la casa a donde se cometió el delito, sin que ningún motivo justificado excusara su presencia allí. Puesto a discusión el asunto, se acordó declarar sin lugar el recurso por constar del informe anterior, que a los procesados se les dictó auto de detención, y a moción del Magistrado Castro Ureña, contra los votos de los Magistrado Castro Rodríguez, Vargas, Monge, Guzmán y Aguilar, se dispuso trascribir el memorial referente al recurso, al señor Juez del Crimen de Limón, con encargo de que haga las averiguaciones correspondientes a efecto de constatar si ha habido negligencia en los procedimientos contra los indiciados, la que haya tenido el efecto de prolongar indebidamente el término dentro del cual han debido ser puestos a la orden de la autoridad judicial respectiva.
Terminó la sesión.
Nota: en el acta original se indica: “línea veinticinco del artículo único de esta acta, en vez de “Ramón” léase “Marón”. 

